RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007335, Ent. N° 5745/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la compra de 632 litros de leche para el periodo comprendido entre el 16 de junio y el 16 de diciembre de 2014, para los funcionarios del Estado Municipal;
RESULTANDO: 1) que el Capataz del Estadio solicita la compra referida para el consumo de los funcionarios de esa dependencia en tanto trabajan en forma permanente con productos tóxicos que se aplican en los campos de juegos;
2) que por Decreto Nº 6347/14 de fecha 01.07.14 el Intendente autorizó la compra solicitada, y la Contadora Delegada de este Tribunal en actuación de fecha 31.07.14 observó el gasto por un importe de $10.960, en tanto se han realizado sucesivas compras similares durante el presente año al mismo proveedor, monto que supera el límite de la compra directa en contravención al Artículo 33 del T.O.C.A.F., no existiendo evidencia del fundamento y conveniencia del servicio prestado que justifique la aplicación del Artículo 43 del mismo Cuerpo Normativo;
3) que el Intendente dispuso reiterar el gasto mediante Resolución Nº 8704/14 de fecha 21.08.14, expresando entre otras consideraciones, lo informado por el Director General de Promoción y Desarrollo en cuanto a que los funcionarios del Estadio Municipal consumen el alimento objeto de la compra, por la limpieza permanente de los baños del escenario deportivo y trabajos con productos tóxicos que se aplican en los campos de juegos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de legalidad que dieron lugar a las observaciones recaídas, manteniéndose por tanto incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 31.07.14;
2) Comunicar  a la Intendencia de Rivera y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.
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